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Comisión M unicipal P ermanenti;: Extracto de  la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 11 de febrero.

S ecretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración,--Su­
basta para las obras de pavimentación deMa Calzada y aceras 
e instalación ^e tuberías y bocas de riego en ¡a calle de Juan 
de Urbíeta.—Aiumcios sobre habilitación de créditos presu­
puestarios con cargo al sobrante del ejercicio de 1948; seña­
lando fecha para el pago de cupones trimestrales; referentes 
a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la finca que 
se señala en el Registro Público de Solares e inmuebles de 
Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e î p r im e r a  c o n v o c a ­

toria EL d ía  I I  DE f e b r e r o  DE 1949.— rcc/o. — Pre­
sidencia del excelentisimo stfior Alcalde, D. José Moreno 
Torres,. Conde de Santa Marta de Babío. — Asistieron ios 
Tenientes de Alcalde Sres, Alvarez Ayúcar, Alonso de Celts, 
Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Glstan Mazzantini, Bnngas 
Vega, Oreja Elósegui, Iiichausti del Olmo, Torres Garrido, 
Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. ■

Se abrió la sesión a la una y cinco miriutos de la tarde, 
y el señor Presidente declaró constituida la Comisión Muni­
cipal Permanente, proponifitido a continuación, y siendo apro­
bada su propuesta por unanimidad, que las sesiones ordinarias 
de la Comisión Municipal Permanente se celebren en pri­
mera convocatoria los miércoles de cada semana, a las doce 
de [a mañana, y en segunda los viernes, a la misma hora.

A c u e r d o s : 1.“ Hacer constar en acta, y elevar ante el 
Sumo Pontífice, la más enérgica protesta del Ayuntamiento 
de Madrid por la inicua sentencia dictada en el verg;onzoso 
proceso seguido contra el Primado de Hungría, Cardenal 
Mindszeniy. *  _ .

2. ® Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del funcionario técnicoadniinistrativo de 
la Secretaria, encargado de los servicios de Prensa, D.̂  Juan 
Vergara Segovia, y fransmitir el pésame a la familia del 
finado.

OR D E N DEL DIA

Asuntos al despacho de' oficio

3. “ Quedar enterada de un oficio de !a Intervención Mu­
nicipal, fincha 3] de enero último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com- 
pribación y saldos de'lus operaciones'de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes

los mismos, correspondiente al mes de diciembre de 1948,

4 .“'̂  Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Manresa: doña Juana Putheco Boiiathe.
A Orense: D. Alfredo Estévez Alvarez. '
A Oviedo; D. Benjamín Alvarez Fernández,
A San Sebastián: D. José Amrcin Rubín, con su esposa. 
A Santiuéte de San Juan Bautista (Segovia): doña Antonia 

Hernández Villoslada y D. Albertino Toribio Garda, con su 
esposa.

A Valladolid; D. Juan Antonio Madrigal Llano.
A Alsasua (Navarra): D. Andrés Aretino Péfez Vicente, 

con su esposa e hijos. ■
A Canillas: D . Joaquín Sánchez Colmenero, con su 

esposa, -
A Cahijtejas: D. Ricardo Celma Feinóndez y doña Pilar 

Quinzaños Colorado. ,

A D I C I O N

Gobierno interior y Personal

5.“ Adoptar, de conformidad con el Tribunal calificador 
del concurso-oposición celebrado pera proveer cinco plazas de 
Auxiliares técnicos entre Aparejadores, el aiguient* acuerdo: 

Nombrar, como resultado del referido concurso-oposición. 
Aparejadores de los Servicios Técnicos de Arquitectura e in­
geniería de este Ayuntamiento, con el haber inicial de 9.200 
pesetas anuales y con los demás derechos y deberes consig­
nados en las bases de la convocatoria y demás acuerdos muni­
cipales y disposiciones de carácler general que les sean apli­
cables, a los señores' que a continuación se relacionan, con 
expresión de la puntuación obtenida en los ejercicios del refe­
rido concursO'Oposición: ■

' ' Cilifiigcifi

D. José María Jiménez Rodríguez 
D.«Joaquín María Gómez Labad..
D. Antonio Sánchez V alls.............
D. Angel dé la Cruz V a ca ..........
D. Teodoro Muñoz B u en o ,..........

PuntoR

10
9
8,75
8,50
8,40

6," Adoptar, de conformidad con el Tribunal calificador 
de las oposiciones celebradas para proveer aetenla plazas de 
Oficiales liquidadores de Arbitrios y lasas sobre especies de 
consumo, el siguiente acuerdo: _ _

Nombrar, como resultado de dichas oposiciones. Oficiales 
liquidadores de Arbitrios y tasas sobre especie* de censunio 
de este Ayuntamiento, con el haber inicial de 9,000 pesetas 
anuales y con los demás derechos y deberes consignados en 
las bases de” la convocatoria y demás acuerdos municipales 
y disposiciones de carácter general que les sean aplicables,
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U Ins señores que a continuación se relacionan, con expresión 
drr la puntuación total obtenida en Ips ejercicios de las referi­
das opusiciofics: • . ■

- Iililttadún 
Puntos

Jo sé  i^tiis Berlíriches Raso.
. Bonifacio Atcorta Martínez.
, Kifae) González C ollad o ;..
, José Martínez Y u s t a , ..............
. Alejandro Muñoz G a r c é s .. . .
, Mítdesto Calleja Burgueño.
. (ionzalo Larrodia Gaiizález 

Jo sé  Nciíjuera Rodríguez. ■ ■
. F-^oy Gómez M atn................ ..
. Manuel Sánchez Otero . . .  .
, Frattcisco Marco P é re z ............
, Félix Maering Zavula.............. ..
.Jo s é  M.injavaca Férez-Busto .
. Mariano de Godos E n cin as.. .
. Tomás Garda Hernández . .
, Juan Manrique Garda . ............
. Antonio Cubtilo R am írez .. . .
, Avelino Herrero Molina . . .  .
, Angel Fernández Fem enia.. .  .
. Jium Jiménez Vázquez..............
. Antonio Boiuños Armada. . . .
. Luis Laguna G a r d a ..................
. Juan González Esilia . . . .  . - 
. Lamberto Núñez Mungiiia. . .
, Jo sé  Garda Ibáfiez................... -
. Tomás Cremades Q i ................
, Jo sé  Mansilla Roldán.

Francisco Moreno Rodríguez .
. Jo sé  Molina MarUiiez................
. Lorenzo Méndez H eras............
. Fernando González Villamide.

Pablo Muñoz-León Alvurez Ossorio
. Francisco Moren« B ia n c o .........  .
. Manuel Garda de Robles G arcía.
. Auge! Serrano Parej a . . . . . . . . . . .
. Vicente Carios-Roca V a lle ..........
. José G arda A ro z ................................
. Eurique Mingóle G a r d a .............
, Jesús Orliz Luirla...................  . . . .
. Maiiuel de los Meros-Torres . . . .
. José María Infante M artín...................
. Ricardo Maclas M artínez..................... .
. Pablo Herrera Martínez. . .....................
. Crescente Bautista G átv ez ................
. Clatencio Moral M artínez................ ..
. Rafael Martin M argalet........................
. Felipe de la Vega S á e z ..........................
, Florencio Pérez Muñoz..........................
. Daliniro Bragado Morillo..................
. Pedro Gregorio Alniizáu L óp ez.. . .
. Manuel López Sánchez........ .. ............
. Fidentino Herrero Sánchez.................
. Alejaiidio Pizarroso Allen-Peikfns.
. José Fernández A rteaga......................
, Emilio Campi Pastor , ..........................
. Carlos Torres PIm iell...........................
. l.iiis Pastor San Gabrtei.................... ..
. Emilio Herranz Molina.........................
, José Ollero Gómez............................
, Eugenio Moreno S m iz ..........................
. Ricardo Zaliiyti O rliz ............................
. Leonardo Casado R u bio ......................
, Valeriano G arda Hernández.. . . . . .
. Andrés Herreros M uela.....................
. José Fernández P i e r a . ................ ' . . .
, Pedro G irda Fernández. . .................
. Jo sé  Urosa Sánchez..........................
. Edelmiro Pérez Piñeiro . . .  ..............
. Francisco Siinz Arenal.........................
. Agustiii Cerezo Garrido............... .. . .

38.15 
37
.30,25
3.5.90 
3,5,4ü 
35
,34,65
31.40
34.05 
34
33.9.5
3.3.90
33.85
33.75 
33,70

•33.40
33.25
33.15 
32.65
32.55
32.50
32.45
32.40
32.35
32.30
32.25
32.15
32.10
32.05
31.95
31.90
31.80
31.75 
31,60.
31.55
31.50
31.45
31.40
31.35
31.30
31.15 
3 1 , tO 
31
30.95
30.90
30.85
30.55 
30..50
30.10 
30 a5 
29 90
29.75 
29 70 
29 65
29.50 
29 40 
29 25 
29,20
29.15
28.90
28.80
28.75
28.50 
27,80
27.75 
27 70
27.50 

' 25,75
25 30
25.25

7. “ Confirmar en su-cargo de Bombero a D. Gonzalo 
García Muñoz, de confrjrmidad con lo propuesto por el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, por haber 
realizado con resultado satisfactorio las prácticas que se esta­
blecen en los' artículos 27 y 28 del reglamento orgánico del 
Cuerpo,

8 , “ Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Enrique Caibpos 
Hernández, por cumplir la edad reglamentaria el día 16 del 
corriente y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle una clasificación pasiva de 14,50 pesetas 
diarias, equivalente al 58 por lÜO del de 25 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del dia 17 del corriente, siguiente al en 
que cuitíple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá 
vaior ni surtirá efecto ej presente acuerdo.

9 . “ Jubiiar al Vigilante de Arbitrios D. Feliciano Pérez- 
Meiidel Alonso, por imposibilidad fisica para e! desempeño de 
su cargo, y asignarle una clasificación pasiva de !8 ,02 pese­
tas diarias, equivalente al 68 por 100 del de 26,50 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir de la fecha en que sea adoptado 
el presénte acuerdo.

10, Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, eii armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministratiyo interpuesto ante el 
Tribuna) Provjiicial por el Sargento dei Cuerpo-de Policia 
Urbana D. Enrique Barriga Pacheco contra el acuerdo muni­
cipal, de 31 de diciembre de 1947, por el que se convocó 
concurso entre lostSargentos del referido Cuerpo para cubrir 
veintiuna plazas vacantes de Brigadas.

11. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, eii armonía coíi lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso conteuciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por el Sargento de! Cuerpo de Policía 
Urbana, D- Enrique Barriga Pacheco contra el acuerdo muni­
cipal, de 2 de abril del pasudo afio, relativo al ascenso a Bri­
gadas de veintiún Sargentos del referido Cuerpo.

' *  + 1(1 

Hacienda

12, Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincidl sobre revocación del folio del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha'l9 de octubre de) pasadu 
afio, dictado en la reclamación promovida ante el mismo p«r 
Ü. Enrique Prada y Rodríguez Viforcos, en nombre de don 
Teófilo Arenal, D, Luis Garda, D, Corsino Martínez, don 
Luis Bartolomé, D. José Oíivcr, D. Ignacio Gómez Soto 
y D. Gregorio Loraiicu, contra la exaccióti del impuesto sobre 
consumos y servipio.s de lujo por diversas instalaciones en 
verbenas celebradas.en la capital; y por cuyo fallo, estimando 
U referida redamación, se revocan ios actos administrativos 
impugnados y se declara que no procede girar liquidaciones 
por el impuesto mencionado por los juegos o entrelenimicntos 
en verbenas a que se refieren las actas de invitación practica­
das por la' Inspección, por no estar sujetos al mismo, y se 
anulan las liquidaciones practicadas, cuyo importe deberá de­
volverse a los interesados, si hubiere sido ingresado.

. 13. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
adiiiinistrativo de la provincia, fecha 19 de octubre del pasado 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D. Agapitu Reyzábai Delgado, empresario de! cinematógrafo 

'Sevilla, contra la exacción del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo como consecuencia dd acta que se ie practicó 
por la Inspección el 12 de enero de 1946; y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo impugnado, declarando en su 
lugar que el Ayuntamiento sólo puede imponer, en el caso del 
expediente, una sanción que oscile entre 50 y 5 000 pesetas, 
atendiendo en sii graduación a lo dispuesto "en el párrafo sex­
to del artjculo 59 del decreto de 25 de enero de 1946; anulán­
dose, en su virtud  ̂ la liquidación practicada, con todas sus 
consecuencias legales.

Se levantó la sesión a launa y treinta minutos de U 
tarde.

j '
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Secretaría
SUBASTAS Y CONCURSOS _

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en cpie termina la presentación de proporciones

Fechas (Objeto de Isa subastas y concursoB Pesetas

T
su b a s t a s

14 febrero

24

2 marzo

Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Los Pinos, de'la Gasa de 
Campo,'para el pasteo de 2CK) cabe­
zas de ganado vacuno, hasta el 30| 
de ¡unió de ) 949. (Segunda subasta.)!
Canon, .................................................. j

Obras de construcddti de dosapeade-| 
ros de tranvías con evacuatorios' 
subterráneos, tipo A, eti la avenida' 
del Qeneraifsimo y calle de Alcalá. 
(Segunda Bub'ista.)—Pftclo tip o ... 

Obras de pavimentación de la calzada[ 
y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Juan 
de ürt ieta, entre la avenida de la. 
Ciudad de BarceWna y fa calle det 
Granada."Presupuesto de contrata.|

C O N C U R S O S  J
Adquisición de una máquina lavadora! 
• de biberones, con destino a la Insti-' 

tución Municipal de Pnericulturarj 
{-■Segundo concurso.)—Plazo de ad­
misión de proposiciones; veintidós 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anundo en el Bale 
Á'n O/fcto/de ia provincia, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indica. -Precio  tipo aproximado... i

48.400

779.213.94

2.39.814,62

50.000

SUBASTA

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 10 de diciembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 31 del mismo mes, anunciar subasta públi-' 
ca para contratar las obras de pavimentación de la calzada y 
acera» e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Juan deUrbieta, entre la avenida de'la Ciudad de Barcelona y la 
.calle de Granada, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 239.814,62 pesetas.'

Los licifadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
pornlgtinode los seflores Letrados consistorinlet, consignarán 
previamente como fianza provtsionaUa cantidad de 4.796,v¡9 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 9.592,58 pesetas, que ie' 
será devuelta a lá terminación dej contrato, previa ta certifica­
ción correspondiente; siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Bunco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924,
B los veinte dias hábiles^ aitartir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, a la una de ¡a tarde, en la Primera Casa Consistorial, pla­
za de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde a del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de las 
Zonas Primera y Segunda (plaza M *yor, 27, y calle de Alberto 
Aguilera, 27), en el indicado plazo, hasta e] día anterior hábil al

de la celebración de la subasta, y durante les horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliego» de condiciones y demás antecedentes' relativo* 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en-esto Secretarla (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos-pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931, '

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo II, artículos 2.® y 4.“, conceptos 5.* y 7.". 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 193), respecti­
vamente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
-  Madrid, 14 de febrero de 1949.—El Secretario, M, BeRoejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado det Rstado de! la cinie fl.* y 

reintegro municipal de l,Sü pesetas, y al presentarse llevar escrito en el
- sobre lo siguiente: «Proposición pata optar a ta subasta délas obras de

ÍavimeniHción e Instalación de tuertas y bocas de riego en la calle de 
uan de Urbieta.») ~ .

D— , que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratnr las obras de pavimentación e 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Juan de 
Urbieta, entre la avenida de la Ciudad de Barcelona y la calle de 
Granada, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­
tín Oficial de la provincia de tos dias ... y ... de ... de 1949, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la pro­

. posición en esta forma; por los precios tipos, o con la baja de ... 
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las i emuneracionei mínima» 
que han de percibirlos obreros década oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,... de ... de 1949. (Firma ael proponente.}
. >)i >K *

ANUNCIOS ■
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 del decreto- 

de 25 de enero de 1946 sobre ordenación de las Haciendes loca­
les. queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taria, durante el plazo de quínce'dfas hábíies, contados a partir del 
aiguiente al en que aparezca el presente Anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, eí expediente comprensivo de los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 26 de enero úllimo y 2 del corriente, respectivamente, 
en virtud de los cuates se llevan a efecto en el vigente presupues­
to-de gastos del Interior diversas habilitaciones de crédito para 
los fíne» propuestos en la distribución dd remanenle derivado de 
la liquidación del presupuesto de! ejercido de 1948, que asciende 
a 55.482.111,15 pesetas.

Ló que se anuncia al público para su conocimiepto.
Madrid, 14 de febrero de 1949.—El Secretario, M. B erdrjo,

*  *■ * .  ’

Venciendo en 1 de abril del corriente año el cupón trimestral 
de intereses de ios Empréstitos munidpahs, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente fac­
turados, en el Negociado de Deuda de la Intervendón, a partir 
del día 1 de marzo próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya ofícíns se les canjearán por resguardos de pago, 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco-de 
España a partir de la fecha de su vencimiento.

Madrid, 14 de febrero de 1949,—El Secretarlo, M. B eroejo.

Ayuntam iento de Madrid
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Bn cuinpliinitiuo a lo dísptiesto en las Ordetiaiiian iiiutiicipaleB 
de la Villa de Madrid, ae anuncia a! público que Vir (S. A.) pro­
yecta eatableeer un taiier de elaboración de preparudoB químico- 
farmacéuticos en la caaa numero 48 de la calle del Cardenal 
Mendoza. ■

Laa pernonaa que ae consideren perjudicadas por diclia indus- 
trlB expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qua astimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de W Q .—Ei Secretarlo, M. B ehdejo.

. e s *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Jesús Núfiez 
Polo proyecta ¡nsiabr un molino triturador de piedra con un motor 
por gasoljna de ocho caballo« ele fuerza en la casa numero 2 de 
la calle efíí Golri.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicjia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de febrero de 1949,—El Secretario, M. B erdejo,

.  * *  ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas munidpaíéi 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al público que Híspanla Textil 
proyecta establecer una fábrica de tejidos en la casa aúmero 143 
de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se conaideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
al término de ocho días, acontar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eatínten conveniente.

Mudrl'd, 16 de febrero de 1949.—El Secretario, M. Berdfjo.
♦ ♦ *

En cumplimiento a lo tiispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a!’ público que Textil Caste­
llana (S. A.) proyecta establecer una fábrica de tejidos de algo­
dón e instalar un electromotor de 15 caballos de fuerza en una 
casa sin número de la calle transversal número 4.

Laa personas que ae consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante cUéritilno de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación d#l presente enuncio,.lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de febrero de 1949.—E1 Secretario, M. B brokjo,

>»■ *  * ■

En cumplimiento a lo dlspueato en las Ordenanzns municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que Rasines y Celis 
(Sociedad limitada) proyectan establecer iin almacén de maderas 
cti la casa iiúnicro 6'2 de la talle de las Peilnelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Preaideacia, durante 
ei término de ocho dIaR, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del preaeiiLe anuncio, lo que estimea coiivetiieiite.

Madrirí, 16 de febrero de 1949.—El Secretario, M, B ehdejo.

*  *  á

En cimiplimleiito a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Arbona 
Tuléns proyecta establecer un depósito cerrado de drogas en una 
casa sin número de In calle de Teresa López (zona de Legnzpi).

Las personas que sa consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durunte 
el téniiino de ocho dina, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de febrero de 1949.—Ei Secretario, M. B erdejo,

♦ ♦ ♦ .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sa anuncia al público que D. Ramón Rodrí­
guez Pérez proyecta ampliar un taller de ajuste e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 8,50 caballos en la casa núme­
ro 50 de la calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de oche dies, a contar desde el da la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo .que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de febrero de 1949,—El Secretario, M. Berdejo. 

■ s e i '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas raunicipalei 
de la Villo de Madrid, se anuncia al público que D. Augusto Te- 
rol proyecta establecer un despacho de leña en la casa número 97 
dií la calle de Castellò (Chamurtín de la Rosa).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar.desd&el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, i7 de febrero de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.
* *  «

Registro Publico de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación déla ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentlsima Comisión Municipal Permanente h? 
tenido a bien acordar la inclusión enei Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 121 de 
la calle de Hermosilla, con vuelta a la de la Fuente del Berro, 
a excepción del edificio ocupado por dependencias de la Casa 
de Socorro. ■ ■ _

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcaide Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a loa efectos que determina el articulo 12 del metieionado regla-

'mento, ' ■ .
Madrid, 12 de febrero de 1949.—EÍ Secretario, M. B erdfjo,

TARÍFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 

Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea..........................................
Idem a Instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 

de establecimientos Insalubres, peiígro- 

sos e Incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea. ...............................................

^ 0,75

2,50

Las suscripciones sé entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacclón de Cultura e Información,—Artes Gráficas Munloipal«»
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